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CONVENIO PARTNERSHIP DE BENEFICIOS ESPEC¡ALES

ENTRE cRUpO EDUCATTVOADEN (ALTA DIRECCóN S.A.)
YGRUPO VERDEAZUL, S.A.

Nosotros: ALTA DIRECCION S.A., sociedad organizada y existente conforme a las leyes de la República de Panamá, con
domicilio en Torre de las Américas - Mezzanine, Punta Pacífica - Ciudad de Panamá, en adelant'e ADEN, representado
por el Sr. Cristian Ramos Osso¡io, mayor de edad, de nacionalidad argentina y portador del número de pasaporte E-8-
112959 actuando con su calidad de Representante Legal, y Grupo VerdeAzul, S.A. con domicilio en Calle 50, BMW plaza,
Ciudad de Panamá, en adelante LA EMPRESA, representada por Diego Ferrer, mayor de edad, de nacionalidad
panameñay portador del número de cédula PE-9-1867, actuando en su carácter de Apoderádo Especial, hemos acordado
celebrar el presente Convenio de beneficios especiales, el cual se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMEM: Objeto del Convenio: El presente Convenio tiene por objeto promover la formación académica y el
perfeccionamiento profesional de los Colaboradores de LA EMPRESA, a tiavés de la aplicación de beneficios especiáles
para la utilización de los servicios de capacitación de ADEN.

SEGUNDA: Beneficios para Empleados:ADEN, brindará facilidades y mejores condiciones de compra y adquisición de
sus servicios a los empleados de LA EMPRESA, que así lo requieran. Los beneficios especiales otorgados se'establecen
según el siguiente detalle:

o Se otorga beca delVeinticinco por ciento (25%) sobre la inversión totalfinal en el programa de ONE YEAR
MBA Y MASTER ESPECIAL¡ZADO, vigentes según cronograma de cursado prograñrado anualmente en
cada ciudad y plataforma educativa e-learning.o Se otorga beca del Veinticinco por ciento (25%) sobre la inversión total final en el programa de DBA ,
vigente según cronograma de cursado programado anualmente en cada ciudad y ptatátoima educativa e-
learning.

9g flggg beca del TREINTA por ciento (30%) sobre la inversión totat final en et programa de
LICENCIATURA (formato presencial / on line), vigente según cronograma de cursado prógramado
anualmente en cada ciudad y plataforma educativa e-learning.o Se otorga beca del Veinticinco por ciento (25%) sobe Ia inversión total final en los PROGRAMAS
ESPEC¡ALIZADOS, vigentes según cronograma de cursado programado anualmente en cada ciudad y
plataforma educativa e-learning,o Se otorga beca del Veinticinco por ciento (25%) sobre la inversión total final en los PROGRAMAS
MAJORS, vigentes según cronograma de cursado programado anualmente en cada ciudad y plataforma
educativa e-learning.

Los presentes beneficios podrán ser combinados con otros beneficios vigentes al momento de la consulta, garantizando
así un trato preferencial para la empresa. Cabe destacarque ninguno de eitos beneficios aplica a ADEN Univeisity Campus
Miami dado que se encuentra reshingida a brindar estas becas pór regulaciones del Departámento de Educación de Florida,
USA.

Sobre los participantes:

o Las Partes acuerdan que el proceso de adquisición del servicio y de estos beneficios otorgados, deberá formalizarse
exclusivamente entre ADEN y los empleados de LA EMPRESÁ.o El candidato siemp¡e deberá provenir de LA EMPRESA, mediante la presentación del departamento de recursos
humanos o el landing customizado que se le otorgará a la EMPRE'SA, para dar a conocer los beneficios. El
candidato, en cualquier caso, estará obligado a realizar el proceso de selección tal y como ADEN lo tenga
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en cada momento y la admisión quedará siempre sometida a la convocatoria deseada del programa referido, a los
requerimientos de perfil de destinatarios de cada programa y a la existencia de plazas librei en el momento de
realizar su matrícula. Estos beneficios se hacen extensivos para núcleo familiar primario (cónyuge e hijos) de
colaborador (empleado) de LA EMPRESA,

o Es requisito indispensable para la aplicación de este convenio y sus beneficios que el candidato principalforme parte
de la planilla de empleados de LA EMPRESA, o ser un familiar directo (cónyuge e hijos) de empleados de LA
EMPRESA.

o El candidato presentado y admitido, y de forma individual, podrá siempre acceder a los instrumentos de ayuda
financiera gestionados por entidades privadas o públicas ajenas a ADEN: tales como becas, préstamos y demás
instrumentos y ayudas gestionados.

TERCEM: Beneficios CORPORATIVOS Adicionales otorgados a LA EMPRESA. ADEN brindará a LA EMpRESA tos
siguientes beneficios corporativos, durante la vigencia del presente convenio:

o Webinars anuales en temática de "management" exclusivas para empresas partner. La empresa podrá
seleccionar cuantos webinars desee del cronograma anual de webinars establecido por ADEN exclusivo para
empresas partner. Las webinars tienen una duración de t hora cada una.o S_e otorga un I (un) acceso al programa presenciat denominado Circuto de Capital Humano, dirigido a
directores y gerentes del área de desanollo del talento en ra EMpRESA.o !9 otorgan un total de 50 (cincuenta) accesos para el cursado sin cargo en el evento virtual denominado
CUMBRE DE MANAGEMENT, elcualse realiza en forma anualen el mes dl mayo/junio,o Se deja a elección la realización de una landing especial de comunicación de-béneficios corporativos para
colaboradores, a fin de canalizar las solicitudes y aplicación de beneficios para cada caso,o Asimismo, se estará extendiendo invitación a distintos eventos presenciales que puede incluir simuladores,
conversatorios, open house, entre otros.

ADEN en su comunicaciÓn institucional incorporará a LA EMPRESA bajo la categorÍa de EMPRESA PARTNERSHIp, con
beneficios especiales,

CUAEIA: Requerimiento para LA EMPRESA. LA EMPRESA deberá confirmar formalmente a ADEN que las personas
interesadas en el aprovechamiento de los beneficios especiales forman parte de LA EMPRESA, en el paib OonOá utilizará
el servicio de ADEN,

LA EMPRESA deberá comunicar a sus colaboradores todos los beneficios disponibles en ADEN, y asimismo en forma
mensual comunicar los programas de capacitación que estén próximos a iniciar, mediante la vía de óomunicación interna
de LA EMPRESA, a través de sus medios de comunicación interna, newsletters y redes sociales.
LA EMPRESA brindará espacio en sus instalaciones para la realización Oe OOS (2) Showrooms internos al añ0,
gPg$lqqdes en la que ADEN ofrecerá charlas o asesoramiento personalizado aempleádos en las instalaciones de LA
EMPRESA para todos los interesados en utilizar los beneficios especiales otorgados.

QUINTA: Prácticas Profesionales. La presente cláusula tiene por objeto promover la formación académica y el
perfeccionamiento profesional del Capital Humano en Panamá y reionar És vínculos entre ADEN y LA EMpRESA,'por
este convenio ambas instituciones acuerdan una serie de beneficios propios de este tipo de vinculación,

§EXTA: compromisos de las partes para las prácticas profesionales

A. DeADEN
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a) Convocar a los ESTUDIANTE§ a través de las herramientas de comunicación de ADENU que aspiren ser

practicantes en LA EMPRESA de conformidad con las necesidades de la misma, de acuerdo a los cronogramas
académicos establecidos por ADENU.

b) Presentar a los aspirantes convocados a LA EMPRESA con al menos quince (15) días de anticipación al inicio del
periodo de práctica.

c) Asignar el número de estudiantes por período académico que puedan ser recibidos por LA EMpRESA, previa
comunicación de esta última a ADENU.

d) Suscribir directamente con los estudiantes seleccionados por ADENU y aprobados por LA EMpRESA, un
documento en donde se determine el término de duración de la actividad y ias obligaciones que contrae en virtud
de la misma, documento que se denominará carta de postulación, y hace parte intágral del piesente convenio.e) lnformar a LA EMPRESA cualquier modificación en el plan de estuáios de los estudiantes que afecte eldesarrollo
de la práctica, con al menos treinta (30) días de anticipación a la fecha en que dichas modificaciones sean
aplicables.

0 Supervisar el desarrollo de las prácticas convenidas, garantizando los derechos de los estudiantes sobre la
producción intelectual derivada de la práctica que desarrollan.

g) Designar un Coordinador para la ejecuciÓn del presente convenio, quien ostentará la calidad de Coordinador de
la práctica

h) Abstenerse de usarla informaciÓn de propiedad de LA EMPRESA, obtenida por el estudiante o entregada por LA
EMPRESA al estudiante en virtud del desarrollo de la práctica, para fines diferentes a los académicoji) Las demás que se deriven del presente convenio y de la modaliOáO Oe vinculación determinada por LA EMpRESA.

B. De LAEMPRESA

a) Seleccionar los esludiantes que realizarán las prácticas universitarias requeridas, de los estudiantes convocados
presentados por ADENU y confirmar la vinculación mediante carta de aceptación de la pasantía.

b) Facilitar alestudiante todos los medios para que reciba formación profesional metódica y completa en los términos
de la práctica convenida.

c) Brindar colaboración en la asesoría académica que requiera la práctica convenida.
d) Designar un tutor idóneo (que cuente con una licenciatura, o un estudio equivalente), que labore en el área donde

el estudiante va a practicar, y que pueda orientarlo, asignarle funciones, ásÍ como írá .. comprometa a evaluar
al estudiante y mantener contacto con la universidad.

e) Asignar a los estudiantes la realización de actividades directamente relacionadas con el objeto propio de la canera
que cursan, en concordancia con las directrices trazadas por ADENU en este sentido

0 Brindar flexibilidad en los horarios de trabajo, respetando en todo momento la cantidad de días estipulados por la
universidad para práctica en la semana, y las horas diarias que son ocho (8), máximo.g) Establecer compensación Económica en concepto de apoyo económico,'ayudantía o cualquier otro concepto
distinto a salario, en base a los recursos con los cuales dispónga la empresa.'

En caso de que el estudiante curse materias dentro del desarrollo de la práctica, deberá informar al tutor de la compañía
por escrito, adjuntando el horario académico en el que se detallen las horas en que se encontrará ausente po¡, ,ótiro,
académicos.

SÉplU* Obligaciones Estudiantes. Para el desanollo de prácticas universitarias dentro en el marco del presente
convenio, los estudiantes deberán:

3l Cumplir los requisitos mínimos establecidos por cada carrera para el desarrollo de la práctica.b) Ceñirse estrictamente a los reglamentos, normas y procedimientos de caráctertécnicó, académico, administrativo
y disciplinario de LA EMpRESA.
cumplir los horarios establecidos por LA EMPRESA para realizar la práctica.
lnformar a LA EMPRESA la ocurrencia de cualquier incidente, accidente o enfermedad causada.

c)

d)
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e) Mantener en confidencialidad y abstenerse de usar para sí o para terceros, reproducir o divulgar la información de

LA EMPRESA o del personal vinculado a ésta, que llegue a conocer en desarrollo de la práCtica. La violación de

- esta obligación hará incurrir a los estudiantes en las sanciones legales correspondientes.

0 Realizar las prácticas en las oficinas de LA EMPRESA.
g) 

4PENU y EL ESTUD¡ANTE reconocen que la propiedad intelectual de todo lo desanollado y producido por EL
ESTUDIANTE durante el periodo de la práctica, bajo la supervisión de LA EMPRESA o usanio eltiempo de LA
EMPRESA en virtud delacuerdo, será exclusivamente de LA EMpRESA.

OCTAVA: Confidencialidad. Las Partes guardarán absoluta confidencialidad acerca de cualquier información que llegue
a cOnocer acerca de la otra, sus personeros o empleados, con motivo de la prestación de sus servicios, y se compromeien
y obligan a no colaborar, brindar información o beneficiar de cualquier manera a terceros que tengan o puedan llegar a
tener algún tipo de interés sobre la misma. Las Partes se comprometen a que, por ninguna razón-o causa, ni en fórma
directa niindirecta, de palabra, por escrito, por medios electrónicos y por ninguna otra fórma de comunicación, revelarán
lnformaciÓn de la otra parte a un tercero y no utilizará ni permitirá qusse utilice dicha información para un propósito distinto
al que se indica a menos que cuente con la autorización previa y por escrito de la otra parte, La información confidencial
incluirá toda la información revelada de conformidad con el presente Convenio, por escrito, oral, visual y/o cualquier otra

!orm!, que §ea entregada a la Parte. No se entenderá como una restricción para las Partes de reüelar lnfórmación
Confidencial cuando la misma sea ordenada por la ley o una orden judicial o cualquier otra orden o solicitud gubernamental.
De igual forma este convenio no compromete ninguna licencia ni interés en la propiedad intelectualde la-otra parte y no
crea.ninguna relación jurídica de sociedad, agencia o representación entre las parteé. Todo ello sin perjuicio de las acciónes
publicitarias que pudieran ser acordadas entre las partes.

NOVENA: Notificaciones: Para los efectos del presente Convenio, las Partes se entenderán notificadas con la recepción
de la comunicación escrita dirigida por la oha Parte a las direcciones que a continuación se detallan, recepción que podrá
ser probada por cualquier medio ordinario:

A. AADENU. AreaAcadémica:

Nombre: Lorena Gamboa
Cargo: Directora de Prácticas Profesionales
Dirección: Tone de las Américas, Mezzanine, punta pacífica. panamá

Correo electrónico: lorena. gamboa@adenuniversity.edu.pa

B. A ADENU - Área Comercial:

Nombre: Jackeline Magallón
Cargo: Directora de Asuntos I nterinstitucionales
Dirección: Torre de las Américas, Mezzanine, punta pacífica. panamá
Correo elechónico: jackeline. magallon@adenuniversity.edu. pa

C. ALAEMPRE§A:

Nombre: Esmeralda Parrilla Menéndez
Cargo:Vicepresidente de Recursos Humanos
Dirección:Calle 50, BMW Plaza. Piso 10
Correo electrónico: eparrilla@grupoverdeazul.com

DECIMA Alcance y vigencia. Las partes del presente convenio convienen que los alcances del mismo se extenderán a
la totalidad de los empleados de LA EMPRESA, con una vigencia o duración por el plazo de UN (1) añ0, a partir de lá firma
del presente convenio por ambas partes, prorrogable en caso que lo acuerden expresamenie ambas partes,
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notificaciÓn en contrario por cualquiera de las partes con al menos treinta días de anticipación a la finalización del plazo
original o de cualquiera de sus prórrogas, la cual deberá constar por escrito.

DÉC¡MAPBIMERA: De la cesión de los derechos y obligaciones de tas partes. Las obligaciones que este convenio
impone o los derechos que otorga, no podrán ser cedidos, totalo parcialmente, por las partes, sino es con el consentimiento
previo, expreso y por escrito de la otra parte.

DÉqlUA §EGUNDA: De ta extinción del convenio. El presente convenio se extinguirá por el advenimiento del plazo
establecido en el presente convenio y por mutuo consentimiento.

OÉC¡UA fEnCen4: De la rescisión unilaterat del convenio: Cualquier falta a las obligaciones o estipulaciones pactadas
en este convenio, facultará a la parte lesionada para darlo por terminado, sin responsáO¡l¡OaO alguna para sí misma. En
este caso, será necesaria la comunicaciÓn por escrito a la parte incumpliente, en la que se le comunica las razones
suficientes que justifiquen la rescisión del convenio, así como la fecha a partir de la cuaise da por terminada la relación
contractual.

OEqlMn CUABT* De las modificaciones at acuerdo. Cualquier acuerdo convenido por Las partes para reformar,
cambiar, extender, revisar o disolver el presente convenio, en todo o en parte, serán vinculantes para las partás únicamente
cuando éstos sean hechos por escrito y conjuntamente, mediante adenda firmada entre las partes,

En la ciudad de Panamá, Panamá, 16 de marzo de|2024.-

VICEPRESIDENTE DE FINANZAS Y OPERACIONES
GRUPO VERDEAZUL S.A.

DIRECTOR CORPORATIVO

ALTA DIRECCION S.A.
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